
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00755 00 

 
En atención a la comunicación proveniente de la Oficina de 

Instrumentos Públicos-Zona Sur de esta Ciudad, se ordena oficiar a dicha 

dependencia, con el fin que corrija la anotación No. 25 del folio de 
matrícula inmobiliario No. 50S-458911, a fin de indicar que el presente 
proceso es un ejecutivo con garantía (hipoteca), y no con acción personal, 

como quedó allí registrado. 
 
Hecha la anterior corrección, aportado el respectivo certificado que dé 

cuenta de ello, se resolverá sobre el secuestro del inmueble. 
 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 024 de fecha 26 de febrero de 2024. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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